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Devolución de fianzas
Terminados los plazos garantiza

dos del contrato que se indica, co
rrespondiente a las obras de la Di
putación de Burgos, se ha incoado 
expediente de devolución de la res
pectiva fianza definitiva al siguien
te Contratista:

D. José Beltrán Moñux, vecino de 
Almazán, (Soria), Avenida de Sala- 
zar y Torres, número 34, adjudica
tario de las obras de camino veci- 
nalnal 9.013 a N-l Torrecilla del 
Monte.

Quien creyere tener algún de
recho exigible al interesado por ra
zón del correspondiente contrato 
garantizado, puede presentar Sus 
reclamaciones por término de quin 
ce días, contados del siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al artículo 88-1 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 23 de mayo de 1979.—El 
Secretario, Julián Agut Femández- 
Villa.

3621.-725,00

Terminados los plazos garantiza
dos del contrato que se indica, co
rrespondiente a las obras de la Di
putación de Burgos, se ha incoado 
expediente de devolución de la res
pectiva fianza definitiva al siguien
te Contratista:

D. José Beltrán Moñux, vecino de 

Almazán (Soria), Avenida de Sala- 
zar y Torres, número 34, adjudica
tario de las obras de Camino veci
nal BU-V-9012, en Madrigal del 
Monte.

Quien creyere tener algún dere
cho exigible al interesado por ra
zón del correspondiente contrato 
garantizado, puede presentar sus 
reclamaciones por término de quin
ce días, contados del siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al artículo 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 31 de mayo de 1979—El 
Secretario, Julián Aguat Fernández- 
Villa.

3622.-730,00

Providencias Judiciales
BURGOS

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número uno 
de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do, bajo el número 207/79, y a ins
tancia de D. José- Celis Valle, se 
tramita expediente sobre declara
ción de herederos abintestato de 
doña Amalia Celis Valle, natural 
de Orbó (Falencia), hija de José y 
Juana, que falleció, en estado de 
soltera, y sin haber otorgado tes
tamento, en Burgos el día 22 de 
abril de 1979, reclamando la he
rencia de la misma, sus tres her
manos de doble vínculo llamados 
don César, don José y don Vale
riano de Celis Valle.

Y por medio del presente se 
anuncia la muerte sin testar de 
referida doña Amalia Celis Valle, 
y personas que reclaman su he
rencia, las anteriormente relacio
nadas, y se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho 
sobre la herencia, para que com
parezcan ante este Juzgado a re
clamarlo dentro del término de 
los treinta días siguientes a la 
publicación del presente edicto.

Dado en Burgos, a cinco de ju
lio de mil novecientos setenta y 
nueve. — El Juez, José Luis Olías 
Grinda. — El Secretario (ilegible).

3629.—1.030,00

Don Román García Maqueda, Ofi
cial de la Administración de 
Justicia en funciones de Secre
tario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de la 
ciudad de Burgos y su partido.

Doy fe: Que en autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, que 
se hará mención, seguidos en este 
Juzgado, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento, parte dispo
sitiva y publicación son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia : En la ciudad de Bur
gos, a dieciséis de julio de mil no
vecientos setenta y nueve. — Vis
tos por el Iltmo. Sr. don José Ma
ría Azpeurrutia Moreno, Magistra
do Juez de Primera Instancia nú
mero dos de la misma y su par
tido, los precedentes autos de jui
cio ordinario declarativo de menor 
cuantía, tramitados ante este Juz
gado y entre partes: de una, co
mo demandante, don Valentín Ga- 
lafell Berrendo, mayor de edad, 
soltero, químico, de Burgos, repre
sentado por el Procurador don Car
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los Aparicio Aivarez y defendido 
por el Letrado don Francisco Ja
vier Quintanilla Fernández, y de 
otra, como demandados, don Isi
doro Díaz García, mayor de edad, 
soltero, labrador, de Lorcio de Me
na, y don Macario Díaz Velasco, 
mayor de edad, casado, labrador, 
de igual vecindad, declarados en 
rebeldía; y la Compañía de Segu
ros Iberia, S. A., domiciliada en 
Barcelona, representada por el Pro
curador doña María Concepción 
Aivarez Omaña y defendida por 
el Letrado don José María Gar
cía Moreno; sobre reclamación de 
cantidad.

Resultando...
Considerando...
Fallo: Que estimando parcial

mente la demanda formulada por 
don Valentín Galafell Berrendo, 
debo condenar y condeno a los de
mandados don Isidoro Díaz Gar
cía, don Macario Díaz Velasco, y 
la Compañía de Seguros Iberia, S. 
A., de- Barcelona, a que solidaria
mente, abonen al demandante la 
cantidad de doscientas once mil 
ochenta pesetas; y desestimando 
la reconvención formulada por re
ferida Compañía de Seguros de
mandada, debo absolver y absuel
vo de la misma al demandante, y 
todo ello sin hacer declaración es
pecial sobre imposición de costas 
a ninguna de las partes. Dada la 
rebeldía de los demandados don 
Isidoro Díaz García y don Maca
rio Díaz Velasco, notifiqueseles es
ta sentencia, personalmente, si así 
lo solicita la parte demandante 
dentro del término de cinco días, 
haciéndolo en otro caso, por edic
tos, en forma prevenida en la Ley 
procesal civil.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y ñrmo: D. José 
María Azpeurrutia Moreno, rubri
cado.

Publicación: Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el 
Iltmo. Sr. Magistrado Juez que la 
suscribe, estando celebrando au
diencia pública en el día de su fe
cha, ante mí, el Secretario, de to
do lo cual doy fe: Don Román Gar
cía Maqueda. (Rubricado)».

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original a que 
me remito.

Para que conste y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para que sirva como noti
ficación en forma legal a los de
mandados en rebeldía, expido el 

presente que firmo en Burgos, a 
veinticuatro de julio de mil nove
cientos setenta y nueve. — V.° B.° 
El Magistrado Juez, José María Az
peurrutia Moreno. — El Secretario 
(ilegible).

3630.-2.510,00

D. José Santamaría Sanz, Secreta
rio del Juzgado de Primera Ins
tancia número tres de Burgos, 

Doy fe: Que, en los autos de ma
yor cuantía, a que se hará mención, 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 18 de julio de 1979.—Vistos 
por el limo. Sr. D. José Miñambres 
Flórez, Magistrado, Juez de Prime
ra Instancia número tres de Bur
gos y su partido, los precedentes 
autos de juicio declarativo ordina
rio ’de mayor cuantía, en reclama
ción de cantidad, seguidos entre 
partes, de la una y como deman- 
aantes, doña María Antonia Gon
zález Iturbe, mayor de edad, solte
ra, sin profesión especial y vecina 
de ünquera (Santander), represen
tada por el Procurador don Carlos 
Aparicio Aivarez y dirigida por el 
Letrado don Mariano Martínez de 
Simón y Noreña, y de la otra y co
mo demandados, la Compañía Anó
nima de Seguros «La Equitativa- 
Fundación Rosillo», con domicilio 
social en Madrid, representada por 
el Procurador don Eugenio Gutié
rrez y Diez de Baldeón y dirigida 
por el Letrado don Pedro García 
Romera, y doña Blanca Hilda Mi
li án Gutiérrez, mayor de edad, sol
tera, y en la actualidad en ignora
do paradero, ésta última por su in
comparecencia en situación de re
beldía procesal; y...

Fallo: Que, estimando en parte 
la demanda interpuesta por el Pro
curador don Carlos Aparicio Alva- 
rez, en nombre y representación 
de ■ doña Antonia González Iturbe, 
contra la Compañía de Seguros «I.a 
Equitativa-Fundación Rosillo S'. A.» 
representada por el Procurador 
don Eugenio Gutiérrez y Diez de 
Baldeón, y doña Blanca Hilda Mi- 
llán Gutiérre, en situación de rebel
día declarada, debo condenar y 
condeno a ambos demandados, a 
abonar solidariamente a la deman
dante la cantidad de un millón tres
cientas mil pesetas, sin hacer ex

presa condena en costas.—Notifí- 
quese esta resolución a la deman
dada rebelde en la forma estableci
da en la Ley, a menos que la actora 
solicite su notificación p e r s o n al 
dentro del plazo de tercero día.—• 
Así por esta mi sentencia, juzgando 
en esta in s t a n c i a, lo pronuncio, 
mando y firmo.—José Miñambres, 
firmado y rubricado.—La anterior 
sentencia fue publicada en el mis
mo día de su fecha.

Y para que mediante su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, sirva de notificación a la de
mandada rebelde doña Blanca Hil
da Millán Gutiérrez, expido la pre
sente que ñrmo en Burgos, a 24 de 
julio de 1979.—El Secretario, José 
Santamaría Sanz.

3631.—2.095,CO

Don José Miñambres Flórez, Ma
gistrado, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número tres 
de Burgos y su partido.

Hago saber: Que, en este Juzga
do promovido por don Clodoaldo 
Rojo Tobar, mayor de edad, casa
do, labrador y vecino de Celada 
del Camino, se tramita expediente 
de dominio, para inmatricular en 
el Registro de la Propiedad la si
guiente finca urbana:

«Un corral, sito en el casco del 
pueblo de Celada del Caminó, en 
la calle Real Antigua, sin número 
y que ocupa una extensión super
ficial de ciento sesenta metros cua
drados .aproximadamente. Linda 
norte, herederos de Zósimo Anun- 
cibay; sur, camino; este, calle ser
vidumbre, antes calle Real; y oes
te, patio de la casa del compare
ciente».

Adquirió' don Clodoaldo Rojo To
bar este corral, junto con una vi
vienda y patio anejo de "la forma 
siguiente: La mitad indivisa por 
herencia de su padre don Aristó
teles Rojo Tobar, fallecido en Ce
lada del Camino, ep estado de 
viudo, el día 9 de enero de 1968, 
según resulta de hijuela privada, 
por cuya transmisión se satisfizo 
el impuesto sobre sucesiones, y la 
otra mitad indivisa, la adquirió por 
compra a su hermana doña Ro
sario Rojo Tobar, en documento 
privado de fecha primero de ju
nio de mil novecientos setenta y 
tres, liquidado de derechos reales.

Eii virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha, se cita a 
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las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción so
licitada, para que todos ellos den
tro de los diez dias siguientes a 
la publicación del presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
pueda comparecer en el expedien
te a alegar lo que a su derecho 
convenga.

Dado en Burgos, a veintiséis de 
junio de mil novecientos setenta 
y nueve. — El Juez, José Miñam
bres Flórez. — El Secretario (ile
gible).

3664.-1.425,00

VILLARCAYO
En el expediente de declaración 

de herederos 50/79, tramitado en 
el Juzgado de Primera Instancia 
de Villarcayo, por providencia de 
esta fecha, se acuerda anunciar la 
muerte sin testar de D Pedro 
Chaves Vallejo que falleció en Es
pinosa de los Monteros el día 20 
de junio de 1978 en estado de sol
tero, convocándose a quienes se 
crean con derecho a su herencia 
comparezcan ante este Juzgado en 
el término de treinta días alegan
do el grado de parentesco con el 
finado y bajo los apercibimientos 
legales. Pretende ser declarado he
redero abintestato del causante su 
hermano D. Miguel Chaves Valle- 
jo.

Villarcayo, a 7 de mayo de 1979. 
El Juez de 1.a Instancia (ilegible). 
El Secretario (ilegible).

3666.-630,00

BRIVIESCA
Cédula de emplazamiento

De orden de S. S. y en virtud a 
lo acordado en el juicio de faltas 
núm. 127/78, sobre imprudencia, 
que se siguen contra Anselm Zu- 
chart, súbdito alemán, hoy en ig
norado paradero, en resolución de 
esta fecha, se emplaza a este úl
timo, para que en el término de 
cinco días, si le conviene, pueda 
comparecer ante el Juzgado de 
Instrucción del Partido, a usar de 
su derecho, en mérito del recurso 
de apelación que se ha interpues
to contra la sentencia dictada en 
Jos autos, bajo los apercibimientos 
de Ley.

Y para que conste, y sirva de 
emplazamiento al expresado An
selm Zuchart, expido y firmo la 

presente en Brivlesca, a 20 de ju
lio de 1979. — El Secretario, (ile
gible).
VVVVVVWVWWW,«*-”-,WV-V=^WV%.

BELGRADO
Doña María del Carmen Laso Her

moso, Secretario Habilitado del 
Juzgado de Distrito de Belora- 
do (Burgos).

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 35/78, sobre daños por 
imprudencia, seguido en este Juz
gado, se ha dictado sentencia cu
yo encabezamiento y fallo son del 
tenor literal siguiente:

En Belorado (Burgos), a 31 de 
octubre de 1978. ■— Habiendo vis
to D. Agustín Ruiz Frías, Juez de 
Distrito, sustituto, de Belorado y 
su Comarca, los presentes autos de 
juicio verbal de faltas sobre da
ños por imprudencia, en accidente 
de circulación, seguidos a instan
cia del Ministerio Fiscal en ejer
cicio de la acción pública, contra 
Manuel Berrocal García, de 35 
años de edad, casado, conductor, 
natural de Ceuta y vecino de San
ta Coloma" de Gramanet; y resul
tando perjudicados Transportes 
Fargo S. L., con domicilio en Roa 
(Burgos), Barrio de la Estación y 
Transportes Solazo S. A., con do
micilio en Barcelona, calle Sicilia 
núm. 101-103, entresuelo, 4.a.

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo al denunciado Manuel 
Berrocal García, de la falta de im
prudencia que se le imputa, decla
rando de oficio las costas de este 
juicio y reservando a Transportes 
Fargo S. L., las acciones civiles que 
pudieran corresponderle, para re
clamar los daños causados como 
consecuencia de este accidente.

Y para que conste y surta los 
efectos pertinentes y sirva de no
tificación en forma legal al de
nunciado Manuel Berrocal García 
actualmente con paradero desco
nocido, expido la presente para su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia en Belorado, a 24 
de julio de, 1979. — El Secretario, 
María del Carmen Laso Hermoso.

MADRID
Por medio del presente, se hace 

público que en este Juzgado de 
Primera Instancia número seis de 
Madrid, sito en la Plaza de Casti
lla de dicha capital, se sigue con 
el núm. 870/79, expediente promo

vido por doña Teresa Barañano 
Martínez, sobre declaración de he
rederos abintestato de doña Adel
fa Barañano Martínez, natural de 
Villahoz (Burgos), hija de Godo- 
fredo y Tiburtina, que falleció en 
esta capital, sin haber otorgado 
testamento, el día treinta de abril 
de mil novecientos setenta y nue
ve, en estado de soltera, recla
mándose la herencia de la misma 
para sus hermanos de doble víncu
lo doña Dolores, doña Lucia, don 
Emiliano, don Benito, doña Tere
sa, doña María del Carmen, doña 
María Concepción y don Ensebio 
Barafiapo Martínez, y se llama a 
los que se crean con igual o mejor 
derecho, para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo en 
el plazo de treinta días.

Y en cumplimiento de lo man
dado, se expide el presente en Ma
drid, a veinte de julio de mil no
vecientos setenta y nueve, para su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Burgos.—El Se
cretario, (ilegible).—V.° B.° El Juez 
de Primera Instancia (ilegible).

3672.-965,00

C A CERES
En virtud. de haberse asi acor

dado, con esta misma fecha, en 
expediente de declaración de here
deros abintestato de los causantes 
don Venancio Gil Martín, natural 
de Galisteo (Cáceres), que falleció 
en Brozas (Cáceres), el día 24 de 
diciembre de 1974 y doña María 
Gil Martin, natural de Huerta de 
Abajo (Burgos), que falleció en Cá
ceres el día 1 de mayo de 1975, 
ambos solteros e hijos de Pablo y 
de Francisca, habiendo fallecido 
dichos causantes sin testar; se 
hace saber al propio tiempo que 
se les llama a todos aquellos que 
se crean con mejor derecho a sus 
herencias que el Estado, para que 
en el plazo de treinta días, a par
tir de la publicación del presente, 
comparezcan a reclamarlo ante 
este Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Cáceres, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifi
can les parará el perjuicio a que 
hubiera lugar en derecho.

Dado en Cáceres, a 7 de julio 
de 1979. — El Juez (ilegible). — El 
Secretario (ilegible).
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HHUHeiOS OFICIALES
Magistratura ie Traiajo Mi. 2
En virtud de providencia dicta

da por el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo núm. 1 de Burgos, en sus
titución, en la Magistratura nú
mero 2 de la misma capital y pro
vincia, D. José María Alvarez Cien- 
fuegos y Suárez, en los autos 1627/ 
79, seguidos ante la Magistratura 
de Trabajo de Salamanca por do
ña María del Carmen Ruiz Bece- - 
dillas contra D. Angel Alvaro Mar
tínez, sobre cantidad, ha sido se
ñalado el dia 23 de octubre de 1979 
a las once y diez horas de la ma
ñana, para celebrar el acto de con
ciliación previo, y el mismo día, 
seguidamente, para juicio, de no 
haber avenencia en el primero.

Y para que sirva de citación en 
forma legal al demandado Angel 
Alvaro Martínez, para dichos ac
tos, asi como para la prueba de 
confesión judicial en el juicio, pre
viniéndole que de no comparecer 
personalmente a la Sala de Au
diencias de la Magistrátura de 
Trabajo de Salamanca (Av. Mirat, 
núm. 10, 2.°, Salamanca), se le po
drá tener por confeso en cuanto 
a los hechos de la demanda, y 
siendo el último domicilio conocido 
de dicho demandado en esta capi
tal de Burgos, Av. Reyes Católi
cos, 8, 4.° A, y encontrándose en 
la actualidad en ignorado para
dero, expido la presente que será 
publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Burgos, a 26 de 
julio de 1979. — El Secretario (ile
gible).
W/WWWVWWWWIAA/WWS^'^I 
Ww» iejRíaji 6a Barios

Convenios Colectivos

Visto el Convenio Colectivo de 
trabajo de la empresa «Servicio 
Municipalizado de Autobuses», 
presentado en esta Delegación 
para su homologación, y

Resultando: que el día 5 de abril 
del año en curso, tuvo entrada en 
esta Delegación el texto del citado 
Convenio Colectivo firmado por la 
representación de los trabajadores 
y de la empresa el día 20 de mar
zo del año actual,' con efectos eco
nómicos desde l.« de enero al 31 
de diciembre de 1979, junto con el 

acta del correspondiente acuerdo y 
la preceptiva documentación esta
dística.

Resultando: Que, en fecha 9 del 
pasado mes de abril se dictó pro
videncia por esta Delegación Pro
vincial,. dejando en suspenso el 
plazo pa^a resolver el expediente, 
a fin de someterlo a la considera
ción de la Comisión Delegada de 
Gobierno para Asuntos Económi
cos, a tenor dé lo dispuesto en el 
art. l.° del Real Decreto 217/79, de 
19 de enero, trámite que se cum
plió el mismo dia.

Resultando: Que el día 8 de ju
nio tuvo entrada en esta Delega
ción escrito de la Dirección Gene
ral de Trabajo por el cual se ad
vertía de error en el montante de 
la masa salarial del año 78 produ
cido por diferencias en la cantidad 
de las horas extraordinarias del 
año 78 respecto al 79, comunicán
dose a las partes a fin de que fue
ra subsanado dicho error en fecha 
12 de junio de 1978.

Resultando: Que en reunión de 
26 de junio pasado se acordó' en
tre las partes la modificación del 
error advertido, haciendo entrega 
del acta de la citada reunión a la 
Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos.

Resultando: Que en fecha 31 de 
julio tuvo entrada en esta Delega
ción, escrito de la Dirección Gene
ral de Trabajo, otorgando autori
zación para homologar el citado 
Convenio, con la, salvedad de qué 
al art. 3.° del cjtado Convenio debe 
añadirse como anexo la siguiente 
cláusula: «No obstante, los valores 
de las horas extraordinarias deter
minados anteriormente, y a efec
tos de ajustar las condiciones eco
nómicas del presente. Convenio a 
los topes salariales establecidos en 
el art. l.° del Real Decreto-Ley 49/ 
78, de 26 de diciembre, sobre polí
tica de rentas y empleo, no serán 
de aplicación hasta el 1 de sep
tiembre del presente año, abonán
dose las horas extraordinarias rea
lizadas de enero a agosto a los va
lores medios de 1978, ,es decir, a 
305,81 pesetas». Todo ello visto el 
informe favorable de la Comisión 
Delegada de Gobierno para Asun
tos Económicos y teniendo en 
cuenta que los incrementos de la 
masa salarial bruta establecidos en 
el mismo, no superan los topes sa
lariales legales.

Resultando: Que en la tramita
ción de este expediente se han ob

servado las prescripciones legales 
y reglamentarias de aplicación.

Considerando: Que tras la pre
ceptiva autorización de la Direc
ción General de Trabajo, corres
ponde a esta Delegación conocer 
de lo acordado por las partes en 
Cónvenio. Cólectivo, en orden a su 
homologación, para lo que su com
petencia viene determinada en el 
art. 14 de la Ley 38/73, de 19 de 
diciembre, y en el art. 12 de la 
Orden de 21 de enero de 1974, com
petencia que se extiende a dispo
ner la inscripción del Cónvenio en 
el Registro de esta Delegación y 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Considerando: Que el acuerdo 
objeto de estas actuaciones se 
ajusta a los preceptos reguladores 
anteriormente citadas y cumple 
los criterios salariales? establecidos 
en el Real Decreto-Ley 49/78, de 
26 de diciembre, sobre. política de 
rentas y empleo, no observándose 
en el texto de dicho Convenio vio
lación a norma alguna de derecho 
necesario, procede su homologa
ción.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación, 
esta Delegación Provincial de Tra
bajo,

Acuerda: Homologar el Conve
nio Colectivo de trabajo de la em
presa «Servicio Municipalizado de 
Autobuses», de esta ciudad, de
biendo incluirse como anexo al ar
ticulo 3;° del mismo la salvedad 
reseñada en el resultando quinto- 

Notifíquese esta resolución a las 
partes-, dispóngase su publicación, 
junto con la del texto del Conve
nio, en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y su inscripción en el 
registro correspondiente, habién
dose saber a aquélla que, de acuer
do con lo dispuesto en el art. 14 
de la Ley 38/73, de 19 de diciem
bre, no cabe recurso contra la mis
ma en vía administrativa, por tra
tarse de resolución homologatoria. 

Burgos, a veinticuatro de julio 
de mil novecientos setenta y nue
ve. — El Delegado de Trabajo (ile
gible)'. 

* * *
Convenio Colectivo de trabajo del 
"Servicio Municipalizado de Auto

buses Urbanos” de Burgos.
CAPITULO- I 

Ambito de aplicación

Artículo 1.” — El. presente Con
venio será de obligatoria aplica-
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ción para todo el personal que 
presta su trabajo en el «Servicio 
Municipalizado de Autobuses Ur
banos» de Burgos, así como para el 
que ingrese durante su vigencia. 
Se exceptúa por sus especiales ca
racterísticas el personal adminis
trativo, subalterno, facultativo y 
de limpieza.

Art. • 2.° — Ambito temporal. En
trada en vigor. El Convenio en
trará en vigor una vez homologa
do, el día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia., 
surtiendo efectos económicos con 
fecha primero de enero de mil no
vecientos setenta y" nueve.

Duración.—La duración del pre
sente Convenio será de un año-, a 
partir de l.°de enero de 1979, fi
nalizando por lo tanto el día 31 de 
diciembre de 1979, siendo prorró
gatele tácitamente de'año en año, 
de no mediar denuncia con una 
antelación de tres meses a la fe- 
cna de su vencimiento o la de cual
quiera de sus prórrogas.

CAPITULO II
Jornada laboral, horarios y 

DESCANSOS

Art. 3.° — Jornada laboral. La 
jornada normal de trabajo será de 
44 horas semanales, deduciéndose 
7,20 horas por cada día festivo que 
hubiere en la semana, conforme el 
calendario laboral aprobado por la 
Delegación Provincial de Trabajo 
y abonándose como horas extraor
dinarias los días festivos trabaja
dos y rio . compensados con otro 
día de descanso.

El valor de dicha hora extraor
dinaria para cada una de las ca
tegorías, queda establecido en el 
siguiente:
Conductores .................. 375 ptas.
Cobradores ................... 335 ptas.
Conductores per capto

res .............................. 390 ptas.
Inspectores de línea ... 385 ptas. 
Inspectores de material. 375 ptas. 
Jefe de tráfico ... -........ 400 ptas.
Jefe de material ........ 460 ptas.
Auxiliar de noche o

mozo de garage ........ 240 ptas.
Art. 4.° — Horario. Dado el ca

rácter público del servicio que se 
presta, el horario se acomodará a 
las necesidades de aquél, confor
me a los cuadros que se tienen es
tablecidos y con las modificacio
nes que sean convenientes fijar en 
cada momento, en razón de aquel 
servicio público.
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En el caso de trabajarse' jornada 
continuada, el tiempo de descanso 
establecido en el art. 23.6 de la Ley 
de Relaciones Laborales, será com
pensada con la cantidad anual de 
9.000 pesetas- abonables en 12 men
sualidades de 750 pesetas cada una, 
de conformidad con el art. 5.° del 
Real Decreto 1622/76 de 18 dé ju
nio. Se exceptúan las categorías 
de auxiliar de noche y mozo de 
taller.

En caso dé ausencia o no pre
sentación del personal entrante de 
servicio en los lugares destinados, 
el saliente estará obligado a con
tinuar el trabajo hasta que pueda 
ser sustituido, sin que el exceso de 
horario pueda pasar dé dos horas 
al día, abonándose el mismo como 
horas extraordinarias en cuanto 
exceda de la jornada normal de 44 
horas semanales.

Art. 5.° — Descansos. Él perso
nal disfrutará de los descansos re
glamentarios en la forma que tiene 
establecida.

CAPITULO ni
Retribuciones y complementos 

SALARIALES

Art. 6.” — Salario base. Se in
cluyen en el salario base las can
tidades que se percibían en el 
Convenio vigente en 1978, como 
concepto independiente, bajo el tí
tulo de «incremento Real Decretó 
43/77». Al producirse esta integra
ción en el salario base, éste queda 
establecido para cada categoría en 
las siguientes cantidades:

Ptas. mes

Jefe de Tráfico o de Ser
vicio... . .................. 39.787,-*-

Jefe de Material ......... 39.230,—
Ptas. día

Inspector de material ... 1.169,17 
Inspector de línea ........ 1.055,92
Conductor - perceptor ... 1.205,28 
Conductor...................... 1.030,21
Cobrador ........    947,22
Auxiliar de noche ........ 872,51
Mozo de taller ............. 822,52

Art. 7.° — Antigüedad. Como 
mejora del porcentaje de la anti
güedad establecido por la Ordenan
za Laboral; se mejora el valor del 
primer bienio en un dos por cien
to, por lo que pasará a ser del 7 %. 
El segundo bienio, por acumulación 
del 5 %, pasará a ser del 12%. Se 
percibirán hasta cinco quinquenios
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■del diez por ciento cada uno. El 
primero será del 20 %, el segundo 
del 30 ®/0 .y asi sucesivamente. To
dos ellos calculados sobre los sala
rios basé establecidos en el art. 6.° 
y computándose el tiempo servido 
en la empresa.

Árt. 8.° — Las mejoras salariales 
pactadas en este Convenio, cuya 
forma de reparto ha sido de cin
cuenta por ciento lineal y cincuen
ta proporcional a los salarios base 
que regían en 31 de diciembre, 
para cada categoría, se percibirán 
en las doce mensualidades ordina
rias, paga de beneficios, extraordi
narias de Julio y Navidad y grati
ficación especial de octubre, en la 
cuantía que para cada categoría, 
en una casilla independiente inte
grada en las respectivas nóminas. 
Estas cantidades se percibirán 
también en los casos de enferme
dad o accidente laboral del perso
nal, en la misma forma que pres
cribe en el art. 12. Terminada la 
vigencia del Convenio estas canti
dades pasarán a integrarse, en el 
salario base para sucesivos ejer
cicios.

Art. 9.° — Complementos de ven
cimiento periódico superior al mes.

Quedan establecidos los siguien
tes:

a) Julio y Navidad. —< En estás 
dos ocasiones se abonará a los pro
ductores de la empresa, una gra
tificación ' extraordinaria consis
tente cada una de ellas, en trein
ta días del salario base estableci
do en este Convenio, -más el com
plemento de antigüedad, más el in
cremento establecido en el art. 8.°. 
Para los que ingresen o cesen en el 
transcurso del año, se les abonará 
la parte proporcional correspon
diente.

b) Participación en beneficios. 
El importe de las participación en 
beneficios, será igual al de una pa
ga extraordinaria', percibiéndose en 
la parte proporcional por el perso
nal que nó haya pertenecido al ser
vicio el año natural completo1.

c) Gratificación extraordinaria 
de octubre. — En el mes de octubre 
de cada año, se abonará a todo el 
personal con un año de permanen
cia en la empresa, una gratifica
ción especial consistente en 30 días 
del salario- fijado en este Conve
nio, más el complemento de anti
güedad y el incremento estableci
do en el art. 8.a.

El personal que cese antes de oc-
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tabre no tendrá derecho a parte 
proporcional alguna y al que haya 
ingresado a partir de octubre del 
año anterior, se le abonará la par
te proporcional a los meses servi
dos en la empresa. Asimismo se 
abonará la parte proporcional en 
caso de cese por jubilación o baja- 
obligatoria en el servicio.

Art 10. — Se establee? un pre
mio o gratificación mensual de 
1.000 pesetas para quienes acudan 
al trabajo la totalidad de los días 
laborables, salvo las ausencias por 
las causas previstas en el art. 81 
de la Ordenanza Laboral de Trans
portes por Carretera, texto modi
ficado de 9 de julio de 1974 y ar
ticulo 14 de este Convenio.

Art. 11. — Premio de jubilación. 
Se establece un premio de jubila
ción de mil pesetas por cada, año 
b fracción del mismo, de perma
nencia eñ el servicio, al. producirse 
la jubilación. Se extenderá a los 
casos de baja en el servicio por in
capacidad derivada de enfermedad 
o accidente laboral.

Art. 12. — Bajas por enfermedad 
o accidente laboral. En los casos 
de baja por incapacidad laboral 
transitoria, por enfermedad o ac
cidente laboral, debidamente justi
ficados, el trabajador percibirá el 
salario total durante toda la du
ración del proceso. Si se tratara 
de un segundo proceso o sucesivos., 
si les hubiere, el abono de la to- 
talidadd el salario comenzará a 
partir del día décimo de perma
nencia en situación de incapaci
dad laboral transitoria y continua
rá, asimismo, durante toda la du
ración del proceso.

CAPITULO IV
Vacaciones, permisos y licencias

• Art. 13. •— Vacaciones. El per
sonal afectado por este Convenio, 
tendrá derecho a una vacación 
anual retribuida de 30 días natu
rales.

Al personal que ingrese durante 
el año, se le fijará un período de 
vacaciones equivalente a la parte 
proporcional del tiempo servido en 
el año natural correspondiente a 
dicho ingreso, computándose por 
meses o fracciones. ,

Las vacaciones se disfrutarán 
conforme al calendario que se 
confeccione por el servicio, de con
formidad con lo establecido en la 
Ordenanza Laboral.

Art. 14. — Permisos y licencias. 
El personal tendrá derecho a 11- 
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cencia con sueldo, en los siguientes 
casos:

a) Por matrimonio del operario 
que será de 10 días naturales.

b) Para atender asuntos pro
pios e inaplazables, debidamente 
justificados, de 1 a 5 días a fijar 
por el Presidente del Consejo se
gún el asunto de que se trate.

c) Por. fallecimiento de padres, 
padres políticos, abuelos, nietos, 
cónyuges y entierro, así como en
fermedad grave de padres, hijos 
o cónyuges, concediéndose hasta 5 
días, según los desplazamientos y 
trámites que el operario tenga que 
realizar.

d) En caso de cumplimiento1 de 
un deber inexcusable de carácter 
público, concediéndose licencia por 
el tiempo necesario.

La petición de toda clase de li
cencias, se formulará siempre que 
sea posible con antelación suficien
te para resolverla y provecer la 
sustitución del interesado en su 
puesto de trabajo, debiendo siem
pre justificar la causa invocada, 
antes o después de su disfrute y 
este último caso, dentro de los 5 
días siguientes como máximo.

CAPITULO V
Percepciones extrasalariales

Art. 15. — Distintivos y prendas. 
El servicio- facilitará al personal de 
movimiento, las prendas que tie
nen establecidas con la duración 
prevista para cada una de ellas, y 
debiendo entregarse siempre nue
vas, siendo obligatorio para el per
sonal el uso de dichas prendas de 
trabajo según la temporada que 
corresponda.

El personal vigilará cuidadosa
mente la conservación y limpieza 
de las prendas y uniformes faci
litados, pudiendo ser sancionados 
los deterioros injustificados, asi 
como la falta de limpieza exigible.

Transcurrido el periodo de vida 
qué las prendas tienen señaladas, 
quedarán de propiedad del opera
rio, salvo las insignias, emblemas 
o botones que seguirán pertene
ciendo al servicio.

El operario que cause baja en el 
servicio antes del vencimiento del 
periodo de vida de las prendas re
cibidas, podrá optar entre devol
verlas al servicio o conservarlas de 
su propiedad abonando en este 
caso el valor correspondiente a la 
parte proporcional al tiempo de 
vida que falte por cumplir a cada 
prenda.
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Art. 16. —- Servicio Militar. Se- 
computará a efecetos de antigüe
dad y aumento por año de servicio 
el tiempo que dure el servicio mi
litar de los trabajadores, con dere
cho a percibir el 50 por 100 del 
salario base mensual más el com
plemento personal por año de ser
vicio.

La incorporación de un emplea
do fijo determinará el cese auto
mático del eventual que pudiera 
haber sido contratado para, susti
tuirle durante su Servicio Militar,, 
debiendo avisarse a éste con. 15 
días de antelación a la fecha, del 
cese.

Art. 17. — Como- reintegro de. los 
gastos de transporte ocasionados 
por el desplazamiento de los pro
ductores desde su domicilio al cen
tro de trabajo o viceversa, habida 
cuenta la imposibilidad de usar los 
transportes públicos por ser los 
productores de este servicio quie
nes lo prestan, con lo que se pro
duce una situación real y de hecho 
discriminatoria, que produce a ios- 
productores unos gastos persona
les, por lo que se establece un 
«plus de transporte» como presta
ción extrasalarial compensatoria 
de los citados gastos, de ciento doce: 
pesetas diarias, por cada dia de 
trabajo.

Art. 17 bis. — Con el fin de au
nar los derechos adquiridos con la 
disposición contenida en el párra
fo segundo, del número uno, ar
tículo segundo dél Real Decreta 
49/78 de 26 de diciembre, aquellos 
empleados que disfrutaran del be
neficio de impuestos a cargo de la 
empresa, percibirán una gratifica
ción personal por el importe bruto 
de los impuestos por ellos satisfe
chos durante el ejercicio de 1978. 
A efectos de pago de esta remune
ración personal, dicha cantidad se 
dividirá en dieciséis partes y se 
abonará cada una de ellas en las 
doce mensualidades ordinarias y 
las cuatro extraordinarias.

-CAPITULO- VI 
Disposiciones varias

Art. 18. — Los conceptos retribu
tivos que hasta la iniciación de la' 
licencia del presente Convenio, vi
niere percibiendo el personal por 
cualquier motivo, no señalado de
una manera expresa en este Con
venio, se considerarán absorbidos y 
compensados hasta donde alcan
cen, con las mejoras pactadas ere 
el mismo.
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Art. 19. — Vinculación a la tota- 
1 telad. Las condiciones pactadas 
constituyen un todo orgánico e in
divisible, y a los efectos de su apli
cación serán consideradas global
mente. Por ello si la autoridad la
boral competente, en uso de sus fa
cultades no homologara íntegra
mente el presente Convenio, la 
Comisión negociadora lo reconsi
derará en su totalidad.

Art. 20. — Revisión salarial. Se 
■establece una revisión salarial - con 
efectos de l.° de julio, siempre que 
en el primer semestre de vigencia 
del Convenio el índice de precios 
de consumo sea igual o superior al 
6,5 por 100.

Art. 21. — Cláusulas de precios. 
Ambas representaciones declaran 
y hacen constar que las posibles 
repercusiones en los precios que 
pudieran derivarse de las mejoras 
económicas establecidas en el Con
venio, podrán ser repercutidas.

Art. 22. — Comités de Empresa y 
Delegados de Personal. Los Comi
tés de Etaipresa y Delegados de Per
sonal tendrán reconocidos en el 
seno de las Empresas las funcio
nes y garantías reconocidas por el 
Real Decreto 3.149/77 de 6 de di
ciembre en relación con el Decre
to de 11 de septiembre de 1953, en 
todo lo que1 sea aplicable y como 
régimen transitorio hasta tanto 
esta materia sea regulada por una 
nueva normativa legal.

El Comité de Empresa dispondrá 
de un tablón de anuncios para sus 
comunicaciones al personal. Eistos 
■comunicados serán presentados a 
la Empresa para su previo cono
cimiento.

Art. 23.—Legislación general. En 
lo no previsto en el presente Con
venio, se estará a lo dispuesto en 
la Legislación General de la Or
denanza de Transportes por Ca
rretera, Ley de Relaciones Labo
rales y en las restantes disposicio
nes laborales actualmente en vi
gor.

Art. 24. —■ Rendimientos. Como 
compensación a las "mejoras acor
dadas en el presente Convenio, la 
representación de los trabajadores 
se compromete y obliga en nom
bre de sus representados, a pres
tar el máximo interés en las fun
ciones propias de cada puesto de 
trabajo, dados los términos de ar
monía que han presidido la elabo
ración de este Convenio, y como 
medio de que sus estipulaciones 

constituyen una medida positiva 
en las relaciones laborales futuras.

CAPITULO VII
Comisión paritaria

Art. 25. — Para la interpretación 
y vigilancia de este Convenio, se 
crea una Comisión paritaria, que 
estará integrada por tres repre
sentantes designados por el nuevo 
Consejo de Administración del Ser
vicio y tres de los trabajadores 
miembros del Comité de Empresa 
que han intervenido en . la delibe
ración y pertenecientes a las tres 
categorías mayoritarias.

ANEXO. — INCREMENTOS CON 
EFECTOS DE 1.» DE ENERO DE 

1979

Categoría profesional Cantidad 
 

Jefe de Tráfico  .4.418
Jefe de Material  4.381
Inspector de Material ... 4.064
Inspector de Linea  3.816
Conductor - perceptor ... 4.150
Conductor  3.762-
Cobrador  3.571
Auxiliar de Nophe  3.571
Mozo de Taller  3.366

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

El Excrno. Ayuntamiento de Mi
randa de Ebro, en sesión extraor
dinaria celebrada el dia 10 de ju
lio del corriente año, adoptó por 
unanimidad acuerdo de aproba
ción del Presupuesto Especial del 
Servicio Municipalizado de Aguas 
para el actual Ejercicio 1979.

El expediente relativo al Presu
puesto Especial de Aguas indica
do, queda expuesto al público en 
las Oficinas de Intervención Mu
nicipal, en el término de quince 
días hábiles, a contar del siguien
te al de la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, durante los cuales se po
drán presentar contra el mismo 
las. reclamaciones que se estimen 
convenientes, dirigidas al limo, se
ñor Delegado de Hacienda, con
forme a lo establecido en los ar
tículos 682 y siguientes de la Ley '< 
de Régimen Local.

Miranda de Ebro, 27 de julio de 
1979. — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Quintanilla- 
Tordueles

Por.la vecina de esta localidad 
de Quintanilla del Agua, doña Ado
ración Sancho Izquierdo, se ha so
licitado licencia para la apertura 
de un local de tienda de ultrama
rinos, en la vivienda de su propie
dad, sita en la plaza Mayor.

Lo que se hace público a los efec
tos del art. 30 del Reglamento de 
30 de noviembre de 1961, a fin de 
que en el plazo de diez días, a 
contar de la inserción de este 
anuncio- en el «Boletin Oficial» de 
la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento del vecindario.

Quintanilla del Agua, 17 de ju
lio de 1979. — El Alcalde, Manuel 
José Santamaría Merino.

3662.-660,00

Por D. Leopoldo López Tomé, se 
ha solicitado de este Ayuntamien
to licencia, municipal para la ins
talación de granja de ganado por
cino al sitio denominado «El Hoyo» 
del término municipal de Quinta
nilla del Agua, con una extensión 
de nave de 560 m.2.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del articulo' 30 del vi
gente Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas, se abre información 
pública por término de diez días, 
a contar desde la inserción de es
te edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, a fin de que durante 
dicho plazo puedan formularse las 
observaciones que estimen conve
niente.

Quintanilla1 del Agua, 17 de ju
lio de 1979. — El Alcalde, Manuel 
José Santamaría Merino.

3663.-695,00

Ayuntamiento de Castil. 
de Peones

Por don Leandro Vilumbr.ales Pé
rez, se ha solicitado de este Ayun
tamiento, licencia para la construc
ción de un pabellón destinado a la 
cria de ganado ovino, para amplia
ción de la explotación de dicha ga
nadería.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) número 2, 
del artículo 30 del vigente Regla
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mentó de Actividades Molestas, In
salubres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por tér
mino de diez días, a contar de la 
fecha de publicación de este anun
cio en el Boletín Oñcial de la pro
vincia, para que quienes se consi
deren afectados de algún modo, 
puedan formular las observacio
nes que estimen pertinentes, a cu
yo efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye con mo
tivo de indicada solicitud, se halla 
de manifiesto en el Negociado de 
Industria de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado duran
te las horas de oficina en indicado 
plazo.

Castil de Peones, 4 de julio de 
1979.—El Alcalde, José Luis Santa
maría. 3660.—950,00

Ayuntamiento de Hurones
La Corporación municipal, en se

sión celebrada el día 20 del actual 
mes de julio, acordó la imposición 
de la exacción correspondiente y 
las tarifas para su aplicación, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 722 de la Ley de Régi
men Local, en relación con los ar
tículos 218 y 219 del Reglamento 
de las Haciendas Locales, de las 
Ordenanzas Fiscales que ha conti
nuación se relacionan: .

1° Tasas por el suministro mu
nicipal de agua.

2. ° Tasa sobre desagüe de cana
lones y otras instalaciones análo
gas en terrenos de uso público.

3. ° Tasa sobre rodaje y arras
tre de vehículos que no se encuen- . 
tren gravados, por el impuesto mu
nicipal de circulación.

4. ° Tasa sobre prestación de 
servicios de alcantarillado.

5.9 Sobre presta c i ó n personal 
y de transporte.

6.9- Tasas sobre licencias urba
nísticas.

7. °. Recargo municipal sobre el ■ 
impuesto estatal de la contribución 
urbana.

8. ° De contribuciones especiales.
Se hace público que el expedien

te, juntamente con el texto de la 
Ordenanzas y tarifas correspon
dientes, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, duran-
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te los cuales podrá ser examinado 
por las personas a quienes interese 
y en cuyo plazo se admitirán las 
reclamaciones que se consideren 
oportunas por los legítimos inte- 
resados. *

Hurones, 23 de julio de 1979.—El 
Alcalde, José Ibeas.

Junta Vecinal de Quintanilla 
de las Carretas

Amtncio información pública
En cumplimiento de lo acordado 

por esta Junta Vecinal que presido, 
en sesión extraordinaria del día 15 
de julio del año en curso 1979, de 
instruir expediente de obtención 
de autorización del Ministerio de 
Demarcación Territorial, para la 
enajenación en pública subasta de 
los bienes propiedad de esta Junta, 
que se describe:

l.o—Un edificio ubicado en el cas
co de este pueblo, y lugar denomi
nado de Camino La Fuente, núme
ro 1, que ha sido destinado ante
riormente a vivienda de la señora 
Maestra y local Escuela, con 130 
metros cuadrados edificados, y 570 
metros .cuadrados de solar - jardín 
contiguo al mismo. Consta de plan
ta baja, su construcción de ladri
llo baldechoque, linda al norte, ca
mino, C. vecinal y ribazo; este y 
oeste, camino (sur de Carlos Ber
mejo).

2. ° Un edificio conocido con el 
nombre de Taberna, en el casco de 
este pueblo, ubicado en la C/ de 
Carretera de Burgos- Valladolid, 
k. 620, señalado con el número 4, 
con una superficie de 90 metros 
cuadrados edificados, linda al nor
te, con camino; al sur, campo 
o terreno de la Junta; al este, ca
rretera número 620 de Burgos-Va
lladolid y al oeste camino.

3. °—Un solar ubicado al lugar 
denominado de Camino Molino, 
con el número 1, del casco de este 
pueblo de Quintanilla de las Carre
tas, con una superficie de 1.200 me
tros cuadrados y conocido por el 
nombre de juego de bolos, linda 
al norte, calle; al sur, finca de Lu-, 
cía Saldaña Hros.; al este, casa de 
D. Anastasio Puente Herrera y al 
oeste, terreno de la Renté.

Que con el. producto que se ob
tenga de dichos bienes se apliquen 
o destinen como uno de los recur
sos a utilizar para el pago de las 
obras de pavimentación del pueblo.

Se abre información pública, por
término de quince días hábiles, 
conforme se establece por el apar
tado g) del artículo 95 del Regla
mento de bienes de las Corporacio
nes Locales de 27 de mayo de 1955, 
durante cuyo plazo queda de mani
fiesto en Secretaría dicho expedien
te, para ser examinado libremente 
por cuantos lo deseen y formular 
por escrito cuantas reclamaciones 
estimen legales, pues transcurrido 
el cual no serán atendidas.

Quintanilla de las Carretas, 17 
de julio de 1979.—El Alcalde, Angel 
Pérez.

Subastas ? Concursos
Ayuntamiento de Los Altos

Con ■ la debida autorización del 
Servicio Provincial de leona, a las 
diecisiete horas de los veintiún 
días hábiles, contados del siguiente 
dra de haberse publicado en el Bo
letín Oñcial de la provincia el pre
sente anuncio, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Concejal en 
o.uién delegue, tendrá lugar la su
basta de los pastos de los montes 
números 576 «La Dehesa», 577 «La 
Mesa», y 578 «La Tejera», de la per
tenencia de Villaescusa del Butrón, 
para un plazo de siete años y para 
trescientas cabezas de ganado la
nar, tasación 10.800 p e s e t as por 
año, si fueran revisados los pre
cios de tasación a la vista de los 
mismos, serán variados los precios 
de adjudicación, las proposiones 
podrán presentarse en' la Secreta
ría de este Ayuntamiento, hasta 
media hora antes de la señalado 
para la apertura de plicas, que ten
drá lugar en la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento (Dobro).

Fianza provisional: Cinco por 
ciento del precio de la tasación.

Fianza definitiva: Seis por cien
to del precio de la adjudicación.

Los lidiadores deberán presen
tar declaración jurada de no hallar
se incurso en tiinguña de las cir
cunstancias que señalan los artícu
los 4.° y 5 ° del vigente Reglamen
to de las Corporaciones Locales.

De quedar desierta esta subasta 
Se celebrará otra a los diez días 
hábiles de la primera, a la misma 
hora.

Los Altos, 14 de julio de 1979.— 
El Alcalde, (ilegible).

3661.-1.310,00


